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Avanza2, contará en 2009 con un presupuesto de
1.500 millones de euros.

Avanza2 tiene como reto no sólo la dinamización
de la oferta (en gran medida, ya lograda), sino
fundamentalmente el fomento de la demanda y el
aprovechamiento del impulso del desarrollo del sec-
tor para la consolidación de una industria TIC propia
especializada en sectores estratégicos y siempre
volcado en la PYME, en la que se centran la mayor
parte de los esfuerzos.

Avanza2 no sólo sigue aportando por la iniciativa
empresarial, especialmente la que llevan a cabo las
PYME, sino que incrementa considerablemente el
apoyo a este tipo de empresas que constituyen la
piedra angular del tejido empresarial español.

Avanza2 va a continuar el impulso al desarrollo de
la Sociedad de la Información con la extensión de los
servicios públicos digitales, el desarrollo de los
contenidos digitales y de productos y servicios TIC,
orientados a la construcción de la denominada
Internet del Futuro, la renovación e implantación de
infraestructuras para logra la transición a la Televi-
sión Digital Terrestre (TDT), entre otros.

Avanza2 se estructura a través de cinco ejes de
actuación:

Desarrollo del sector TIC (con especial incidencia
en la PYME).

Servicios Públicos Digitales.

Capacitación: Ciudadanos y PYME.

Infraestructura.

Confianza, Seguridad y Accesibilidad.

III. Las Administraciones que suscriben esta
Adenda al Convenio Marco de Colaboración firmado
con fecha 19 de mayo de 2006 son competentes
para ejercer el desarrollo de la Sociedad de la
Información. El Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio en el ámbito del Estado y la Ciudad
Autónoma de Melilla en su ámbito territorial:

a) La Administración General del Estado en el
ejercicio de las competencias que le atribuye el
artículo 149.1.21 de la Constitución en materia de
telecomunicaciones y de acuerdo con la Ley 32/
2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunica-
ciones, tiene como función elaborar y difundir progra-
mas de utilización de los nuevos servicios de teleco-
municaciones para la Sociedad de la Información

que contribuyan a la creación de mejores condicio-
nes para el desarrollo económico, social y cultural.

b) La Consejería La Consejería de Presidencia
y Participación Ciudadana de la Ciudad Autónoma
de Melilla, en el ejercicio de las competencias que
le atribuye el Decreto de Consejo de Gobierno de
la Ciudad de Melilla, publicado con fecha 11 de
febrero de 2005, en «BOME» número 4164, y en el
que se recogen expresamente, dentro del aparta-
do 1.6, todas las competencias dentro del ámbito
de la Informática y las Comunicaciones, y concre-
tamente en el subapartado d) todas las relativas al
área de la Sociedad de la Información.

Que en el convenio marco de colaboración entre
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la
Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo del
Plan Avanza se prevé la firma de Adendas anuales
para la ejecución de su objeto.

IV. El Plan Avanza se desarrolla mediante el
ejercicio de las citadas competencias en el grado
que se considere conveniente; bien mediante el
desarrollo de actividades completas o actuaciones
complementarias a otras; observándose en todo
caso el régimen competencial de las Administra-
ciones Públicas.

V. Que el Gobierno de la Ciudad de Melilla es
consciente del reto que supone la incorporación
efectiva a la Sociedad de la Información, y en este
sentido, ha propiciado el establecimiento de un
marco político de consenso para favorecer el desa-
rrollo de una iniciativa estratégica que favorezca la
consecución de estos objetivos de una forma
rápida y eficaz, especialmente en relación con el
desarrollo de actuaciones tendentes a promover,
con carácter general, la incorporación de los ciuda-
danos a la Sociedad de la Información.

VI. Que las actuaciones incluidas en esta
Adenda, deberán dirigirse a diferentes objetivos en
función del ámbito en el que se encuadren:

Dentro del ámbito de Ciudadanía Digital:

Promover la incorporación de banda ancha en
nuevos hogares especialmente en el mundo rural.
El MITYC ha puesto en marcha, en colaboración
con las Comunidades Autónomas, un plan de
banda ancha en zonas rurales y aisladas (PEBA).
Aunque la disponibilidad de infraestructuras en
España está en unos niveles comparables a los


